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NOTARIO(A) MARIA DE LAS MERCEDES PORTILLA BASTIDAS 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20191701013P01160 
Factura No.: 001-002-000033818 

NOTARIA DECIMA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

SPACECRAFT S.A. 

OTORGADA POR: AGUIRRE CASTRO DIEGO JAVIER Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy ocho de 

Noviembre del dos mil diecinueve, ante mí, DOCTORA PORTILLA BASTIDAS 

DE LAS MERCEDES, NOTARIA DECIMA TERCERA del cantón QUITO, 

'comparecen a constituir la compañía SPACECRAFT S.A., el/la señor(a) AGUIRRE 

CASTRO DIEGO JAVIER, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) NIETO CARPIO JORGE LUIS, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en 

virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia 

debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí ella 

Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es 

como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el



Otorgamiento de esta escritura: 

  

            

4 icilic resentante Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Rep: haz 
Apellidos o ido 
¡Razón Social pel 

A Según 
¡Corresponda 

[AGUIRRE CASTRO [ECUATORIANA — [CASADO [Quiro 
[DIEGO JAVIER 
Purrocarmo — [ECUATORIANA — [SOLTERO [quiro ] 
LORGE LUIS     
  
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

lo, objeto y plazo. Artículo Primero (1?).- Nombre.- El nombre 

  

nombre, domi 

de la compañía que se constituye es SPACECRAFT S.A.. Artículo Segundo (2>).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 
PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 
administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 
el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 
Tercero (3%).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA 
COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD VENTA 
AL POR MENOR DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS NO 
PERSONALIZADOS, INCLUIDOS VIDEOJUEGOS, INCLUYE CONSOLAS 
DE VIDEOJUEGOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.; ASÍ 
COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: VENTA AL POR 
MENOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO COMPUTACIONAL 
EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE 
EQUIPOS DE: RADIO, TELEVISIÓN Y ESTEREOFÓNICOS, 
REPRODUCTORES Y GRABADORES DE CD Y DVD EN 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE: COMPUTADORAS DE ESCRITORIO,  



ERVIDORES 
INFORMÁTIC

OS, 

GITALES PERSONALES), 

MEMORIA 
USB Y 

S DE DISCO 

COMPUTADORAS PORTÁTILES, $ 

COMPUTADORAS DE MANO (ASISTENTES DI 

.CO MAGNÉTICO, UNIDADES DE 

ALMACENAMIENTO; UNIDADE: 

DVD-RW), MÓDEMS 
INTER] 

ECLADOS, RATONES, 

ROYECTORES 

1GO DE 

UNIDADES DE DIS 

OTROS DISPOSITIVOS DE 

ÓPTICO (CD-RW, CD-ROM, DVD-ROM, 
NOS Y 

EXTERNOS, IMPRESORAS, PANTALLAS, T] 

DE MANDO Y BOLAS RODANTES, P 

NERES, INCLUIDOS LECTORES DE cÓDI 

UBLICACIÓN DE PROGRAMAS 

ONALIZADOS): SISTEMAS 

APLICACIONES, 

PALANCAS 

INFORMÁTICOS, ESCÁ! 

BARRAS.ACTIVIDADES DE P' 

INFORMÁTICOS COMERCIALES (NO PERS! 

LRATIVOS, APLICACIONES COMERCIALES
 Y OTRAS 

INFORMÁTICOS PARA TODAS 

DADES DE SUMINISTRO EN ACCESO A 

OPE 

JUEGOS 

LAS 

PLATAFORMAS.ACTIVÍ, 

INTERNET POR LOS OPERADORES DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

TELECOMUNICACIONES ALAMBRICAS.ACTIVIDADES DE SUMINISTRO 

CESO A INTERNET POR LOS OPERADORES DE LA 

RA DE TELECOMUNICACIONES 

ACTIVIDADES DE 

DE AC 

INFRAESTRUCTU 

INALÁMBRICAS.OTRAS 

TELECOMUNICACIONES.ADAPTACIÓN DE PROGRAMAS 

INFORMÁTICOS A LAS NECESIDADES DE LOS CLIENTES, ES DECIR, 

MODIFICACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE UNA APLICACIÓN EXISTENTE 

PARA QUE PUEDA FUNCIONAR ADECUADAMENTE CON LOS SISTEMAS 

DE INFORMACIÓN DE QUE DISPONE EL CLIENTE.SERVICIOS DE 

GESTIÓN Y MANEJO IN SITU DE SISTEMAS INFORMÁTICOS Y/O 

INSTALACIONES DE PROCESAMIENTO DE DATOS DE LOS CLIENTES, Y 

SERVICIOS DE APOYO CONEXOS.ACTIVIDADES DE INSTALACIÓN 

(MONTAJE) DE COMPUTADORAS PERSONALES.SUMINISTRO DE 

INFRAESTRUCTURA PARA SERVICIOS DE HOSPEDAJE, SERVICIOS DE 

PROCESAMIENTO DE DATOS Y ACTIVIDADES CONEXAS. INCLUYE



ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE HOSPEDAJE, COMO: HOSPEDAJE 

DE SITIOS WEB, APLICACIONES, SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE 

ECUENCIAS DE VÍDEO POR INTERNET.SERVICIOS DE 

APLICACIONES.OPERACIÓN DE SITIOS WEB QUE FUNCIONAN COMO 

PORTALES DE INTERNET, COMO LOS SITIOS DE MEDIOS DE DIFUSIÓN 

QUE PROPORCIONAN CONTENIDOS QUE SE ACTUALIZAN 

PERIÓDICAMENTE Y LOS QUE UTILIZAN UN MOTOR DE BÚSQUEDA 

PARA GENERAR Y MANTENER AMPLIAS BASES DE DATOS DE 

DIRECCIONES DE INTERNET Y DE CONTENIDOS EN UN FORMATO QUE 

FACILITE LA BÚSQUEDA.. En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá 

celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4?.- Plazo.- El 

plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, contados desde la 

fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (11). Del Capital. Artículo 

Quinto (5%).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en CIEN 

acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de OCHO dólar(es) de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al CIEN inclusive . El Capital Autorizado 

es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América. Título 

Tercero (HI). Del gobierno y de la administración, Artículo Sexto (6”).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, 

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7%).- Convocatorias.- La



convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

earculación en el domicilio principal de ta compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta. Artículo Octavo (8*).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de justalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decísión.- Se estará 2 lo dispuesto 

en la Ley de Compañias. Artículo Noveno (9).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (EV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10%).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación, Artículo Décimo 

Primero (11*).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) AGUIRRE CASTRO DIEGO JAVIER, y



(o a la) señor (0 señora) NIETO CARPIO 

CLARACIÓN JURADA DE 
como Gerente General de la misma al 

JORGE LUIS, respectivamente. SEXTA.- DE! 

i MOS 

ICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 
DECLARA! 

i izar las 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que Se utilizan para reali: 

6 a provienen de 
operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía proviel 

actividades lícita. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, asi como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

susenpción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA. 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 
la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Li ey 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se



   



  

A
E
R
 

IO
N 

    

      
y DÉCIMA TERCERA 
a la Ley Notarial DOY FE. 

cedo os Igual    
ini84 +04 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1714947304 

Nombres del ciudadano: NIETO CARPIO JORGE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1988 

: Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

HE Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: NIETO TOMAS AMABLE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARPIO EULALIA BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE ENERO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emisor: EDISON FERNANDO FALCON FALCON - PICHINCHA-QUITO-NT 13 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 199-275-00410 

A. 
199-275-00410 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      

La institución o persona ante quien se presente este certficado deberá validario en: https:I/Mrtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ar 4, numeral y ala LCE. 
Vigenca del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a entinea Bregistrocivil gob.ec
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e ma REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1003233317 

Nombres del ciudadano: AGUIRRE CASTRO DIEGO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO 

  

Estado Civil: CASADO 

He
rr
 

Cónyuge: CARRION JARAMILLO ESTEFANIA SALOME 

Fecha de Matrimonio: 3 DE JUNIO DE 2017 A
 

Nombres del padre: AGUIRRE JULIO RAFAEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CASTRO EDITH MARCELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE JUNIO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emisor EDISON FERNANDO FALCON FALCON - PICHINCHA-QUITO-NT 13 - PICHINCHA - QUITO 

N" de certificado: 191-275-00386 

A... MM Cs vano roo 191-275-00386 92 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento frmado electrónicamente 

La inatución o persona ante quien e presenta ete ericado deberá valdaro en utpa-IMirunlregiatrocivgob ac. conforme a la LOGIDAC Ar 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación + mes cesde el ía de su emión. En caso de presenta nconvemtentes con este documento escriba a enlinesGregiatrocivil gob.ec 
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BANCO DEL PACIFICO 
QUITO-EL JARDIN 

De resolución No. 
¡ NAC-( DOERCEEN8 00105 del Si Publ cad la en 

Registro Oficial No. — 668, las   instituciones financieras — tienen la 
ob ¡gator ¡edad de emitir los comprobantes 

ventas, retención y documentos 
complementarios Únicamente a través de 
mensaje de datos y firmados 
electrónicamente. 

  

El Banco del 4 su disposición en su 
pectal web, la opción de consulta 

unentos Tributarios. 

Para no clientes: 

ww.bancode Ipacifico.com 

Ingrese su identificación y el núnero que consta en el documento “transaccional, 
seleccione el tipo de documento 
tributario que se desea imprimir y 

      

respaldar. 

HE Pr PEA ZEACACIÓN: es 
ATIFÍ 9999: ei 

10, DOCUMENTO. 
1 COMPROBANTE —; 000 11o25s040 

USUARIO 3 ASJARA 
FECHA: z Leo 2:34:52 PM AUT 
VALOR COMISIÓN 5 e 
VALOR IVA 
VALOR TOTAL ¿0 5 

A rro 11925594207 14345212 A 

Estinado cliente para confirmar la autorización del orante electrónico debe ingresar a la página del SAI msi. pos .ec) y usar la Clave de Coso, os docuéntos RIDE y XML del comprobante electrónico ¡jarán dí: Iipponibles en el porta] web del Banco lel Pacífico en un plazo io de veinticuatro horas de haber sido autorizado por el SRI. 
Cliente 

 


